


de investigación mutua y cooperación jurídica internacional
en caso de comisión de delitos graves por funcionarios y
expertos de Naciones Unidas en misión;

Para asegurar que los funcionarios de las Naciones Unidas y los
expertos en misión sean responsables de sus acciones que
constituyan conducta criminal, es fundamental que los países de la
nacionalidad del presunto autor del tipo penal cuenten con los
mecanismos de investigación efectivos sobre las posibles acciones
criminales, y posteriormente, permitan la habilitación de un proceso
legal.

A este respecto, me complace informar que El Salvador mantiene
como práctica reiterada la regulación del principio de personalidad
activa, bajo el artículo 9 de su Código Penal y del principio de
jurisdicción universal, en su artículo 10, conforme a los cuales, se
cuenta con un fundamento jurídico su�ciente para posibilitar la
aplicación de la ley salvadoreña ante la posible comisión de delitos en
el extranjero por persona al servicio del Estado, y que no hubiese sido
procesada en el Estado del foro, garantizando a su vez el acceso de
las víctimas a la justicia y a una reparación integral.

2. Creación de capacidades en el personal de despliegue

En atención al compromiso de nuestro país con los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas, El Salvador ha
designado funcionarios y expertos nacionales en diferentes
Operaciones de Mantenimiento de la Paz a lo largo de los años.



A fecha de Julio del presente año, nos honra informar que
contamos con un total de 174 nacionales salvadoreños desplegados
en tales Operaciones, 153 h



se iniciará -sin lugar




